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El USO DE REDES SOCIALES COMO FORMA DE 
ACOSO: SUPLANTACIÓN



Ataque a la libertad sexual a través de la 
violencia digital



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL EUROPEO DE 
DERECHOS HUMANOS



La Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía 
integral de libertad sexual



DEFINICIÓN DE ACTOS CONTRA LA 
LIBERTAD SEXUAL PASIVA



RIESGOS Y PERMANENCIA EN EL TIEMPO DE LA 
SEXTORSIÓN (Vicente Magro)



RIESGOS Y PERMANENCIA EN EL TIEMPO 
DE LA SEXTORSIÓN (Vicente Magro)



Ataque a la libertad sexual a través de la 
violencia digital



Caso Olvido Hormigos generó la primera 
regulación del Sexting con la LO 1/2015



DEFINICIÓN LEGAL DEL TIPO DEL SEXTING
Artículo 197.7 del CP



DEFINICIÓN LEGAL DEL TIPO DEL SEXTING
Artículo 197.7 del CP último párrafo



INTERPRETACIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO sobre el 
SEXTING

STS, Penal sección 1 del 24 de febrero de 2020 ( ROJ: STS 492/2020 - ECLI:ES:TS:2020:492 )

Sentencia: 70/2020 Recurso: 3335/2018.

Sentencia para la Unificación de la Doctrina del SEXTING: Delito del art. 197.7 CP. Es un tipo penal novedoso

introducido por primera vez con la reforma LO 1/2015 de reforma CP. El referente social “Caso Olvido

Hormigos”.

RESUMEN: también es delito cuando se obtiene la imagen porque es remitida voluntariamente por la víctima.

STS, Penal sección 1 del 11 de julio de 2022 ( ROJ: STS 2999/2022 - ECLI:ES:TS:2022:2999 )

Sentencia: 699/2022 Recurso: 3204/2020. Trata de nuevo el delito de sexting. Art. 197.7 del

Código Penal.

Envío inconsentido de una imagen a un tercero, imagen que afecta a la intimidad de la persona, mujer que había

mantenido una relación sentimental con el acusado.



INTERPRETACIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO sobre el 
SEXTING

La acción nuclear consiste en difundir imágenes «obtenidas» con el consentimiento de la

víctima en un domicilio o en cualquier otro lugar fuera del alcance de la mirada de terceros.

- Obtener (puede ser o bien realizadas por el autor o porque la propia víctima se las hace y

se las remita, o porque ambos se graban un video o se hacen fotos)

- Con el consentimiento de la víctima (en la obtención inicial)

- Elemento Locativo: en “domicilio” o “fuera del alcance de la mirada de terceros”.

El núcleo de la acción típica consiste, no en obtener sino en difundirlas imágenes -obtenidas

con la aquiescencia de la víctima- y que afecten gravemente a su intimidad:

- Difusión a terceros (ajenos) pero que no es necesario que sea una difusión “masiva” basta

que haya una única difusión (por ejemplo, al nuevo novio, a su madre, a su mejor amiga…)

- Que afecten gravemente a su intimidad.



INTERPRETACIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO sobre el 
SEXTING

La STS EXPRESAMENTE EXCLUÍAALTERCERO QUE RETUITEA O SIGUE LA CADENA.

Decía el TS “Pero es indispensable para acotar los términos del tipo excluir a terceros que son

extraños al círculo de confianza en el que se ha generado el material gráfico o audiovisual y que

obtienen esas imágenes sin conexión personal con la víctima. La difusión encadenada de imágenes

obtenidas a partir de la incontrolada propagación en redes telemáticas, llevada a cabo por terceros

situados fuera de la relación de confianza que justifica la entrega, queda extramuros del derecho

penal”

Por eso la Ley 10/2022 añade el siguiente párrafo:

Se impondrá la pena de multa de uno a tres meses a quien habiendo recibido las imágenes o

grabaciones audiovisuales a las que se refiere el párrafo anterior las difunda, revele o ceda a terceros

sin el consentimiento de la persona afectada.



INTERPRETACIÓN JURISPRUDENCIAL DE LOS 
DELITOS SEXUALES 



AGRAVANTE DE GÉNERO EN LOS DELITOS SEXUALES 
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